
OURO BRIGHT INDUSTRJA MINERA OUBRINMT S.A.

GUAYAQUIL, veinte de Abril del dos mil quince

Señor(a)
PILLASAGUA VELASCO PEDRO MANUEL

Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía OURO

BRIGHT INDUSTRIA MINERA OUBRINMI S.A., otorgada el día

veinte de Abril del dos mil quince ante ellla Notario(a) TRIGESIMO del

Cantón GUAYAQUIL, ustcd ha sido designado para descmpeñar el

cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación

legal, judicial y extrajudicial dc la compañía de mancra INDIVIDUAL,

por un periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el

estatuto social. ouc consta cn la cscritura dc constitución citada,

Accionista / Socio

PILLASAGUA VELASCO PEOBO MANUEL

CHURTA FODRIGUEZ WASHINGTON

W

GERENTE GENERAL de la compañía OURO
S.A., para cl cual he sidoMINERA OUBRINMI

PEDRO MANJEL

Acepto el cargo de
BRICHT I
elegido(a);

CEDULA: 0905600896



DILIGENCIA NOTARI^L DE RECONOCTMIENTO DE FIRMA

207s-09-0r.30-D2906

Factura No.: 001 -006-0000001 84

En la ciudad dc CUAyAeUIL, el día cle hoy veinrc de Abrildel dos mrl
quincc; anrc mí ABOGADO AYCART VINCENZINT CARRASCO
PIERO THOMAS, Norario(a) TRICESIMO DEL CANTON
GUAYAQUII-, en aplicación a lo dispucsto en cl arrículo dieciocho
numcral nueve dc la Ley Notarial, comparece ellla seño¡rar
PILLASAGUA VELASCO PEDRO MANUEL, a quicn de conocer doy
fe, cn virtud de habermc exhibido su documento de identificación núnre¡o
0905600896 cuya copia certil.icada sc agrega a csta diligcncia, de la que
he podido aprcciar que es dc nacionalirlad ECUATORIANA, mayor de
cdad, de cstado civil CASADO, y quicn dcclara rcn", 

"u domicilio.o
GUAYAQUIL, solicitándome de mancra vcrbal su deseo dc suscribir cn
mi prcscncia cl documento adjunto quc conticnc su numbranlie¡to cor't¡
GERDNTE GENERAL de la Compañía OURO BRIGHT INDUSTRtA
MTNERA OUBRINMI S.A.; al cfbcto, idcntificado que fue por mi,
procede en mi presencia a firmar al pie del referido documenro,
manifcstando que es la única quc utiliza cn todos los actos tanto públicos
como pnvados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD y
LEGALIDAD DE SU FIRMA ¡Ie confo¡midad con la facultad coüstanre
en el numeral tres del artículo dieciocho dc la Ley Notarial. eueda
incorporada cn cl Libro cle Diligencias dc la NOTARIA TRIGESÍMA a
mr ca¡go, una copia de la presente diligencia junto con un ejcmplar del
oocumcnto autcnticado; dc todo Jo cual DOy FE.

F'i.ma Notario(a) o(

ABOCADO AYC PIERO TTIOMAS

PIERO THOMAS
AYCART
VINCENZINI
CARRASCO

Digitally signed by PIERO THOMAS
AYCART VINCENZINI CARRASCO
DN: cn=PIERO THOMAS AYCART
VINCENZINI CARRASCO, c=EC,
l=QUITO, o=BANCO CENTRAL DEL
ECUADOR, ou=ENTIDAD DE
CERTIFICACION DE INFORMACION-
ECIBCE, serialNumber=0000080688
Reason: ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL
Date: 2015.04.21 11:21:25 -05'00'
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NOIARIO(A) PIEFO THOMAS AYCABT VINCENZINi CARFTASCO

NOIARIA TRIGÉSIMA O€LCANÍON GUAYAOI]II
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IOMBHAMIEMO OE GENENIE GENEFAI o. LA covFA\r¡ aLqo Bn c:-\Da5:ñl¡;T?Ei¡: .,





I




